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SENTENCIA DE ARCHIVO ADMINISTRATIVO 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 18 de septiembre de 2017.  

 Mediante “Moción Informando Notificación de Remoción de 

Acción a Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito 
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de Puerto Rico”, la Autoridad de Energía Eléctrica de Puerto Rico 

informó que, el 5 de septiembre de 2017, la Junta de Supervisión y 

Administración Financiera de Puerto Rico presentó en su nombre 

una acción de remoción de los casos de epígrafe al Tribunal de 

Distrito de Estados Unidos para el Distrito de Puerto Rico, conforme 

a la sección 315(b) de PROMESA, 48 USC 2101. Véase “NOTICE 

OF REMOVAL” incluido como anejo de la referida moción.  

 Habiéndose presentado el referido aviso de traslado y, conforme 

a lo dispuesto en la sección 306 de PROMESA, supra, en concordancia 

con la sección 1446 (d) del Código Judicial Federal, 28 U.S.C. Sec. 

1446(d), se ordena la paralización de los procedimientos en el presente 

caso. Además, se ordena el archivo administrativo de los recursos de 

epígrafe para todos los fines estadísticos. Este Tribunal se reserva 

expresamente su jurisdicción para decretar la reapertura del caso a 

solicitud de parte, en circunstancias de que el Tribunal de Distrito de 

los Estados Unidos para el Distrito de Puerto Rico decline su 

jurisdicción o devuelva el asunto a este Tribunal de Apelaciones.   

Lo acordó y manda el Tribunal y lo certifica la Secretaria del 

Tribunal de Apelaciones. 

 

 

 

 

 

Lcda. Lilia M. Oquendo Solís 

Secretaria del Tribunal de Apelaciones 


